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¡ Èi PRESIDENCIA
OFICIO No. P- 212 12022ri;i r

ASUNTO: SE REMITE EXTRACTO

H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO
PRESENTE.-

Por medio del presente reciba un cordial saludo, deseándole éxito en sus
actividades diarias; en atención a su oficio CPL-338-LXlll-22 recibido en oficialía de
partes de la Presidencia Municipal de Tapalpa, Jalisco, con fecha del día 24 de
octubre de 2022, adjunto al presente le envío extracto certificado del cuarlo punto
de la Sesión Ordinaria número 14 catorce del H. Ayuntamiento Constitucional de
Tapalpa, Jalisco de fecha 28 de octubre del año en curso; en el cual se emite voto
a favor del decreto 28843lLxllll22.

Sin más por el momento me despido de Usted quedando a sus órdenes en
el correo electrónico pnesidencia.tapaipa.z@hotrnail.conl ylo
sec.genetaltapaåpa@outlook.corr¡ y número de teléfono 343 4320493 Ext.101/108,
para cualquier aclaración al respecto.

Se extiende la presente para los efectos legales y administrativos a que haya lugar
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ATENTAMENTE:

AÑO DE LA ATENCIÓN TNTEGRAL A NIÑAS, NÑoS Y
ADOLESCENTES CON CÁNCER EN JALISCO"

PALPA, O, A 14 DE NOVIEMBRE
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SECRETARIA GENERAL
OFICIO No. SG/92412022

ASUNIO; EXTRACTO

A QUIEN CORRESPONDA:
PRESENTE.-

El suscrito LlC. JOEL OCTAVIO tOpeZ CARBAJAL, en mi carácter de Secretario
General del H. Ayuntamiento Constitucional de Tapalpa, Jalisco, Administraclón
2021-2024, con las facultades que me conceden los artículos 61 y 63 de la Ley del
Gobierno y la Administración Pública Municipal para el Estado de Jalisco, hago
constar, Doy Fe y --------:-

-----CERTIFICO
Que en el Acta correspondiente a la Sesión Ordinaria número 14 catorce del H.
Ayuntamiento Constitucional de Tapalpa Jalisco de fecha 28 veintiocho de octubre
del año 2022; en el CUARTO PUNTO; se presenta: iniciativa de acuerdo que solicita
se em¡ta voto respecto del decreto número 28843lLKllll22, mediante el cual se
adiciona el párrafo once, del artículo 4 de la Constitución Política del Estado de
Jalisco, motiva el Presidente Municipal Antonio Zamora Velazco; que a la letra dice:

CUARTO PUNTO: lniciativa de acuerdo que solicita se emita voto respecto del
decreto número 28843lLxllll22, mediante el cual se adiciona el párrafo once, del
artículo 4 de la Constitución Política del Estado de Jalisco, motiva el Presidente
Municipal Antonio ZamoraVelazco, adelante Presidente
En uso de la voz el C. Presidente Municipal Antonio Zamora Velazco: Gracias
Secretario. HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL. PRESENTE: El
que suscribe LlC. ANTONIO ZAMORA VELAZCO en mi carácter de Presidente
Municipal, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracción I y ll de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y demás relativos de la
Constitución Política del Estado de Jalisco; 1, 2,3, 10, 27 , 29,30, 34, 35, y demás
relativos aplicables de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal de
Estado de Jalisco y sus Municipios, me permito presentar a consideración de este
Honorable Ayuntamiento en pleno: INICIATIVA DE ACUERDO QUE SOLICITA SE
EMITA VOTO RESPECTO DEL DECRETO T.¡ÚTUCNO 28843ILXIIII22, MEDIANTE
EL CUAL SE ADICIONA EL PARRAFO Ol.lCE, DEL ARTICULO 4 DE LA
CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO DE JALISCO dC CONfOrMidAd CON IA

siguiente EXPOStCIÓtrl oe MoTlvos: l.- El ARTlcuLo 117.- de la constitución
Política del Estado de Jalisco. Señala que la Constitución sólo podrá reformarse
con los requisitos siguientes: iniciada la reforma y aprobada por acuerdo de las dos
terceras partes del número total de diputados que integren la Legislatura, se enviará
a los ayuntamientos del Estado con los debates que.hubiere provocado; si del
cómputo efectuado por el Congreso resultare que la mayoría de los ayuntamientos
aprueban la reforma, se declarará que forma parte de la Constitución. S¡

transcurriere un mes después de que se compruebe que ha sido recibido el

proyecto de que se trata, sin que los ayuntamientos remitieren al Congreso el

resultado de la votación, se entenderá que aceptan las reformas. Las reformas y

adiciones a esta Constitución podrán ser sometidas a referéndum derogatorio,
parcial o total, en los términos que esta Constitución y las leyes establezcan para

las reformas, adiciones y creación de leyes que expida el Congreso, siempre y

cuando, además de los requisitos ya @dghlepdpg"spgfogsta*Ggqstitucié,ç. los .*S,
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Siendo analizado y discutido el punto de acuerdo por el H. Cabildo;

Se aprueba por la totalidad de los Regidores presentes en la sesión con 08 ocho
votos a favor, siendo estos los GG. Presidente Municipal Antonio Zamora Velazco,
Síndico Municipal María Guadalupe Lepe Villalvazo, Francisco Rogelio Jiménez López,
Luis Alberto Bacilio Huerta, Marta Bracamontes Rodríguez, Luz Elvira Manzano Ochoa,
Fabiola Villa Espíritu y Martin Daniel Bacilio.

0 abstenciones.
0 votos en contra.

ATENTAMENTE:
,,2022,AÑO DE LA ATENCIÓN TNTEGRAL A NÑAS, NÑOS Y

ADOLESCENTES CON CÁNCPN EN JALISCO"
TAPALPA, JALISCO; A 14 DE NOVIEMBRE DE 2

LIC. JOEL
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